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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2017-0063-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada PERENCO COLOMBIA LIMITED a favor de la parte
demandante ANGEL EGNERIO HERNANDEZ MENESES:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (2 smlvm 2024) $ 2.600.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1 smlvm 2020) $877.802
Total, costas a cargo de la parte demandada PERENCO
COLOMBIA LIMITED. $ 3.477.802

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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JACD

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 005, Hoy 01/03/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f013a89c7e475c98abdc4a9abe2ba1916b8cc748893995c69b23ffe25de4fb71

Documento generado en 29/02/2024 02:46:31 PM
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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2020-0093-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO
DE YOPAL a favor de la parte demandante WILMER JAVIER VARGAS TORRES:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2024) $ 1.300.000
Agencias en derecho – segunda instancia (2 smlvm 2023) $ 2.320.000
Total, costas a cargo de la parte demandada EMPRESA DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL. $ 3.620.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el doctor ANDRÉS SIERRA AMAZO
identificado con cedula de ciudadanía No. 86.040.512 expedida en Villavicencio y
con tarjeta profesional N° 103.576 del C.S. de la J., como abogado de la demandada
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL.

Finalmente, se ordenará ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2020-0094-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO
DE YOPAL a favor de la parte demandante PAOLA POLICARPA PERILLA CARDENAS:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2024) $ 1.300.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Total, costas a cargo de la parte demandada EMPRESA DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL. $ 2.460.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 005, Hoy 01/03/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2020-00228-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandante DENNIS ARLEDI ORTIZ ZORRO, a favor de la parte
demandada FUNDACIÓN AMANECER:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1/2 smlvm 2024) $650.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $580.000
Total costas a cargo de la parte demandante DENNIS ARLEDI
ORTIZ ZORRO $ 1.230.000

A cargo de la parte demandante DENNIS ARLEDI ORTIZ ZORRO, a favor de la parte
demandada EQUION ENERGIA LIMITED:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1/2 smlvm 2024) $650.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $580.000
Total costas a cargo de la parte demandante DENNIS ARLEDI
ORTIZ ZORRO $ 1.230.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 005, Hoy 01/03/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Pase al Despacho: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso 850013105002-2021-0055-00,
informando que, se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia. Sírvase
proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se fija los días OCHO (08) Y
NUEVE (09) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA
(8:00 A.M.), fechas y hora para llevar a cabo audiencia pública de que trata el artículo
80 del estatuto procesal laboral.

Se les advierte a las partes que la realización de la audiencia será con ALTERNANCIA
para lo cual la secretaría de este Despacho estará haciéndoles llegar de manera
oportuna el respectivo protocolo y el link a través del cual se podrán conectar para
asistir a la audiencia y se les indicara la sala de audiencias. Adicionalmente se les
advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia no será aplazada por ningún
motivo y a ella deberán asistir obligatoriamente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG
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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2021-0069-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandante LUIS ALFREDO HERNANDEZ PIÑEROS, a favor de la
parte demandada AGROINDUSTRIAL MOLINO SONORA AP SAS:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1/4 smlvm 2024) $ 325.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/4 smlvm 2023) $290.000
Total, costas a cargo de la parte demandante LUIS ALFREDO
HERNANDEZ PIÑEROS. $615.000

A cargo de la parte demandante CLAUDIA MILENA MARIN AMAYA, a favor de la parte
demandada AGROINDUSTRIAL MOLINO SONORA AP SAS:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1/4 smlvm 2024) $ 325.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/4 smlvm 2023) $290.000
Total, costas a cargo de la parte demandante CLAUDIA MILENA
MARIN AMAYA. $615.000

A cargo de la parte demandante KAREN DAYANA HERNANDEZ MARIN, a favor de la
parte demandada AGROINDUSTRIAL MOLINO SONORA AP SAS:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1/4 smlvm 2024) $ 325.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/4 smlvm 2023) $290.000
Total, costas a cargo de la parte demandante KAREN DAYANA
HERNANDEZ MARIN $615.000

A cargo de la parte demandante IVAN ALFREDO HERNANDEZ MARIN, a favor de la
parte demandada AGROINDUSTRIAL MOLINO SONORA AP SAS:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1/4 smlvm 2024) $ 325.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/4 smlvm 2023) $290.000
Total, costas a cargo de la parte demandante IVAN ALFREDO
HERNANDEZ MARIN. $615.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
JACD NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 005, Hoy 01/03/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2021-0094-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. a favor de la parte demandante
HENRY ROMERO PÁEZ:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2024) $ 1.300.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total, costas a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. $ 1.880.000

A cargo de la parte demandada COLPENSIONES S.A. a favor de la parte demandante
HENRY ROMERO PÁEZ:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total, costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES S.A. $ 580.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora PAOLA ANDREA CUELLAR MARTINEZ,
como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar como apoderado judicial en
sustitución de COLPENSIONES al doctor CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT
identificado con cedula de ciudadanía 1.004.424.638 y T.P. 250.719 C.S.J., conforme
al poder de sustitución radicado.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2021-00114-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandante BETTY RODRÍGUEZ MÉNDEZ, a favor de la parte
demandada GREGORIO RINCÓN GORDILLO:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (2/3 smlvm 2024) $866.666
Agencias en derecho – segunda instancia (1/3 smlvm 2023) $386.666
Total costas a cargo de la parte demandante BETTY RODRÍGUEZ
MÉNDEZ. $ 1.253.332

A cargo de la parte demandante BETTY RODRÍGUEZ MÉNDEZ, a favor de la parte
demandada ANA DELFA GARCIA RUEDA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (2/3 smlvm 2024) $866.666
Agencias en derecho – segunda instancia (1/3 smlvm 2023) $386.666
Total costas a cargo de la parte demandante BETTY RODRÍGUEZ
MÉNDEZ. $ 1.253.332

A cargo de la parte demandante BETTY RODRÍGUEZ MÉNDEZ, a favor de la parte
demandada MARIA MONICA RINCÓN GARCIA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (2/3 smlvm 2024) $866.666
Agencias en derecho – segunda instancia (1/3 smlvm 2023) $386.666
Total costas a cargo de la parte demandante BETTY RODRÍGUEZ
MÉNDEZ. $ 1.253.332

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral
850013105002-2021-00248-00, informando que el apoderado de la parte actora
solicita el pago del título judicial que fuera consignados por la demandada
COLPENSIONES, con lo que acredita el pago de las costas procesales a su cargo y
obra en el expediente poder especial otorgado al demandante con la facultad
de recibir. Sírvase proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

El apoderado de la parte demandante Doctor CRISTIAN MAURICIO MONTOYA
VELEZ, solicita pago de los títulos judicial conforme a poder conferido por la
demandante con facultad expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad
que no ha sido revocada.

En consecuencia, elabórese y entréguesele a favor del doctor CRISTIAN MAURICIO
MONTOYA VELEZ identificado con la cedula de ciudadanía número 71.268.554 y
T.P. 139.617 el título judicial número 486030000223280 por valor de $580.000
correspondiente a las costas y agencias en derecho a cargo de la demandada
COLPENSIONES, déjese las constancias pertinentes.

Por secretaria realizar el realizar el proceso de abono a cuenta a través del
aplicativo del Banco Agrario –procédase por secretaria de conformidad y déjense
las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
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siendo las 7:00 AM.
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2022-0001-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO
DE YOPAL a favor de la parte demandante CARLOS ARTURO MEJIA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2024) $ 1.300.000
Agencias en derecho – segunda instancia (2 smlvm 2023) $ 2.320.000
Total, costas a cargo de la parte demandada EMPRESA DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE YOPAL. $ 3.620.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2022-0040-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada PROTECCIÓN S.A. a favor de la parte demandante
RITA YOLANDA SANTIAGO PARDO:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2024) $ 1.300.000
Total, costas a cargo de la parte demandada PROTECCIÓN S.A. $ 1.300.000

A cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. a favor de la parte demandante RITA
YOLANDA SANTIAGO PARDO:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2024) $ 1.300.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total, costas a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. $ 1.880.000

A cargo de la parte demandada COLPENSIONES S.A. a favor de la parte demandante
RITA YOLANDA SANTIAGO PARDO:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total, costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES S.A. $ 580.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar como apoderado judicial en
sustitución de COLPENSIONES al doctor CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT
identificado con cedula de ciudadanía 1.004.424.638 y T.P. 250.719 C.S.J., conforme
al poder de sustitución radicado.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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JACD NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 005, Hoy 01/03/2024
siendo las 7:00 AM.
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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2022-0041-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandante SANDRA JOHANNA ARDILA ACEVEDO, a favor de la
parte demandada NATURA COSMETICOS LTDA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1/2 smlvm 2024) $650.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1 smlvm 2023) $1.160.000
Total costas a cargo de la parte demandante SANDRA JOHANNA
ARDILA ACEVEDO. $ 1.810.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 005, Hoy 01/03/2024
siendo las 7:00 AM.
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Pase al Despacho 28 de febrero de 2024: ordinario laboral 850013105002-2022-0084-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada PROTECCIÓN S.A. a favor de la parte demandante
ABEL BUSTOS SIERRA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2024) $ 1.300.000
Total, costas a cargo de la parte demandada PROTECCIÓN S.A. $ 1.300.000

A cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. a favor de la parte demandante ABEL
BUSTOS SIERRA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2024) $ 1.300.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total, costas a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. $ 1.880.000

A cargo de la parte demandada COLPENSIONES S.A. a favor de la parte demandante
ABEL BUSTOS SIERRA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total, costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES S.A. $ 580.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora PAOLA ANDREA CUELLAR MARTINEZ,
como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar como apoderado judicial en
sustitución de COLPENSIONES al doctor CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT
identificado con cedula de ciudadanía 1.004.424.638 y T.P. 250.719 C.S.J., conforme
al poder de sustitución radicado.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Informe secretarial: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral con radicado
No. 850013105002-2022-00096-00– con solicitud de desistimiento- Sírvase proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se evidencia que el apoderado
judicial de la parte demandante por decisión de su poderdante ha solicitado la
terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones.

Para resolver se CONSIDERA:

El desistimiento se encuentra regulado en el art. 314 del CGP, aplicable por remisión al
derecho laboral en virtud del artículo 145 del Código procesal del trabajo y la seguridad
Social, el cual preceptúa que el demandante podrá presentar desistimiento respecto
de las pretensiones de la demanda mientras no se haya emitido sentencia que ponga
fin al proceso.

Por otra parte, el mismo artículo 314 del C.G.P., señala las consecuencias jurídicas del
desistimiento, en los siguientes términos: “El desistimiento implica la renuncia de las
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento
producirá los mismos efectos de aquella sentencia”

En el presente evento se tiene que la parte demandante señora NIDIER RONEY ROMERO
LEON eleva solicitud de desistimiento, petición que cuenta con nota de presentación
personal ante notaria, y que su apoderado, quien a su vez se encuentra facultado para
desistir conforme al poder obrante al expediente, el pasado 30 de enero de los
corrientes, solicitó la terminación del proceso dando aplicación a esta figura jurídica.

Así las cosas, encuentra este Despacho judicial que hasta el momento no se ha dado
fin al proceso con sentencia, que además el apoderado de la demandante cuenta con
la facultad para desistir, aunado a que es la misma demandante quien suscribe
memorial en este sentido, y que el desistimiento se hace incondicional, con lo cual se
satisfacen los requisitos establecidos en el citado Art. 314 del CGP, por lo tanto, se
aceptara el desistimiento presentado y se ordenará la terminación del proceso y archivo
del proceso, además no lugar a condenar en costas dada la no oposición de la solicitud
elevada por la parte demandada como consta en el correo enviado el pasado 13 de
febrero 2024.

En meritó de lo expuesto anteriormente el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
de Yopal

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por la parte demandante, según lo
preceptuado en el Art. 314 del C.G.P.
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SEGUNDO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso, por las razones que
anteceden

TERCERO: SIN LUGAR a imponer costas en la presente actuación, por las razones que
anteceden.

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias y por secretaria dejar las constancias
respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
Lfpg NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado No 005, Hoy 01/03/2024

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Informe secretarial: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral con radicado
No. 850013105002-2022-00097-00– con solicitud de desistimiento- Sírvase proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se evidencia que el apoderado
judicial de la parte demandante por decisión de su poderdante ha solicitado la
terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones.

Para resolver se CONSIDERA:

El desistimiento se encuentra regulado en el art. 314 del CGP, aplicable por remisión al
derecho laboral en virtud del artículo 145 del Código procesal del trabajo y la seguridad
Social, el cual preceptúa que el demandante podrá presentar desistimiento respecto
de las pretensiones de la demanda mientras no se haya emitido sentencia que ponga
fin al proceso.

Por otra parte, el mismo artículo 314 del C.G.P., señala las consecuencias jurídicas del
desistimiento, en los siguientes términos: “El desistimiento implica la renuncia de las
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento
producirá los mismos efectos de aquella sentencia”

En el presente evento se tiene que la parte demandante señor MARCO FIDEL ROMERO
eleva solicitud de desistimiento, petición que cuenta con nota de presentación personal
ante notaria, y que su apoderado, quien a su vez se encuentra facultado para desistir
conforme al poder obrante al expediente, el pasado 30 de enero de los corrientes,
solicitó la terminación del proceso dando aplicación a esta figura jurídica.

Así las cosas, encuentra este Despacho judicial que hasta el momento no se ha dado
fin al proceso con sentencia, que además el apoderado de la demandante cuenta con
la facultad para desistir, aunado a que es la misma demandante quien suscribe
memorial en este sentido, y que el desistimiento se hace incondicional, con lo cual se
satisfacen los requisitos establecidos en el citado Art. 314 del CGP, por lo tanto, se
aceptara el desistimiento presentado y se ordenará la terminación del proceso y archivo
del proceso, además no lugar a condenar en costas dada la no oposición de la solicitud
elevada por la parte demandada como consta en el correo enviado el pasado 13 de
febrero 2024.

En meritó de lo expuesto anteriormente el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
de Yopal

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por la parte demandante, según lo
preceptuado en el Art. 314 del C.G.P.
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SEGUNDO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso, por las razones que
anteceden

TERCERO: SIN LUGAR a imponer costas en la presente actuación, por las razones que
anteceden.

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias y por secretaria dejar las constancias
respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza

Lfpg
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado No 005, Hoy 01/03/2024

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Informe secretarial: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral con radicado
No. 850013105002-2023-00177-00 – informando que la demandada guardo silencio y
que no se presentó reforma a la demanda y es procedente fijar fecha de audiencia.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y como quiera que el Municipio de
Yopal dentro del termino legal no presento contestación a la demanda, se tendrá por
NO contestada la demanda y se dará aplicación a las consecuencias jurídicas previstas
en el articulo 31 del CPTSS, que señala que:

“PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término legal
se tendrá como indicio grave en contra del demandado. (Negrilla fuera del texto
original)

Así las cosas, es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el
artículo 77 del C.P.T. y S.S, la cual se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL, de conformidad
con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el
parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P y la Ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el Despacho

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por NO contestada de la demanda ordinaria laboral promovida por el
señor MAURICIO MENDOZA TUMAY por parte del MUNCIPIO DE YOPAL, teniendo como
un indicio grave en contra del demandado, la falta de la contestación dentro del
término legal, conforme el artículo 31 del estatuto procesal laboral y por las razones atrás
expuestas.

SEGUNDO: REQUERIR al MUNCIPIO DE YOPAL para que constituya apoderado judicial,
conforme lo previsto en el artículo 33 del CPTySS

TERCERO: FIJAR el día TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO
DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77
CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer
a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT
y de la S.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Informe secretarial: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral con radicado
No. 850013105002-2023-00190-00 – informando que no se presentó contestación a la
demanda, no se presentó reforma a la demanda y es procedente fijar fecha de
audiencia.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se
evidencia que la demandada CONJUNTO CERRADO ALTOS DE MANARE II identificado
con NIT No. 826.002.698-6, NO presento contestación a la demanda dentro del término
legal.

Nótese que el auto que admitió la demanda fue notificado por Estado el pasado 29 de
septiembre de 2023 y según como consta en el certificado de envió allegado al
despacho por la parte actora, la carga procesal de la notificación personal por correo
electrónico a la demandada CONJUNTO CERRADO ALTOS DE MANARE, fue realizado el
día 23 de noviembre de 2023 con el respetivo acuse de recibido de la misma fecha
(22/11/2023 Hora: 22:49:45) y conforme lo ordenado en el auto admisorio y aplicado lo
dispuesto el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la demandada fue notificada
personalmente electrónicamente y dentro del termino legal NO contesto la demanda,
razón por la cual se tendrá por NO contestada la demanda y se dará aplicación a las
consecuencias jurídicas previstas en el articulo 31 del CPTSS, que señala que:

“PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término legal
se tendrá como indicio grave en contra del demandado. (Negrilla fuera del
texto original)

Así las cosas, es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el
artículo 77 del C.P.T. y S.S, la cual se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL, de conformidad
con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el
parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P y la Ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el Despacho
RESUELVE:

PRIMERO: TENER por NO contestada de la demanda ordinaria laboral promovida por la
señora JANETH LORENA FAGUA GUATIBONZA, por la demandada CONJUNTO CERRADO
ALTOS DE MANARE II, por las razones que anteceden y teniendo como un indicio grave
en contra del demandado, la falta de la contestación dentro del término legal.

SEGUNDO: REQUERIR a la demandada CONJUNTO CERRADO ALTOS DE MANARE II, para
que constituya apoderado judicial en los términos del artículo 33 del CPT y SS

TERCERO: FIJAR. el día CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DIEZ
DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77
CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer
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a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT
y de la S.S.

Por secretaria procédase conforme el protocolo de audiencias. Dejar las constancias del
caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LSRR NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado No 005 Hoy 01/03/2024

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a83d24ee557c1c7d06039952a046bf7294d7e0c8c2cd50b4228273a1ecb166a9

Documento generado en 29/02/2024 02:45:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe secretarial: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral con radicado No.
850013105002-2023-00214-00 – informando que la demandada guardo silencio, que no se
presento reforma a la demanda y es procede fijar de audiencia.
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LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y como quiera que el Municipio de
Yopal dentro del término legal no presento contestación a la demanda, se tendrá por
NO contestada la demanda y se dará aplicación a las consecuencias jurídicas previstas
en el artículo 31 del CPTSS, que señala que:

“PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término legal
se tendrá como indicio grave en contra del demandado. (Negrilla fuera del texto
original)

Así las cosas, es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el
artículo 77 del C.P.T. y S.S, la cual se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL, de conformidad
con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el
parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P y la Ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el Despacho

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por NO contestada de la demanda ordinaria laboral promovida por el
señor PABLO DANIEL HERRERA FORERO por parte del MUNCIPIO DE YOPAL, teniendo como
un indicio grave en contra del demandado, la falta de la contestación dentro del
término legal, conforme el artículo 31 del estatuto procesal laboral y por las razones atrás
expuestas.

SEGUNDO: REQUERIR al MUNCIPIO DE YOPAL para que constituya apoderado judicial,
conforme lo previsto en el artículo 33 del CPTySS

TERCERO: FIJAR el día TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE
DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77
CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer
a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT
y de la S.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 28 de febrero del 2024, Informando que llegó por reparto, el presente
proceso ordinario bajo radicado No. 850013105002-2023-00215-00 –para calificar contestación de
demanda por CELSO LÓPEZ ESTUPIÑAN y CESAR HERNANDO HENAO VALENCIA, no se presento
reforma a la demanda y es procedente fijar fecha de audiencia.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda por
CELSO LÓPEZ ESTUPIÑAN identificado con cédula de ciudadanía número 17.331.263 y
CESAR  HERNANDO HENAO VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía número
17.335.594, quienes actúan a través de apoderado judicial, el Dr. HENRY LEONARDO
TORRES MAMANCHÉ identificado con cedula de ciudadanía No 80.209.909 y T.P No.
195.989 del C.S. de la J dentro del proceso ordinario laboral, instaurado por TITO
HERNANDEZ GUTIERREZ, la cual cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del
CPT y de la S.S, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda.

Teniendo en cuenta lo anterior, es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia
de que trata los artículos 77 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL,
de conformidad con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-
1996, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el despacho,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. HENRY LEONARDO TORRES
MAMANCHÉ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.209.909 y T.P. No 195.989 del
C.S. de la J, como apoderado judicial de CELSO LÓPEZ ESTUPIÑAN y CESAR HERNANDO
HENAO VALENCIA, en los términos y fines del poder conferido.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda instaurada por TITO HERNANDEZ
GUTIERREZ, por parte de los demandados CELSO LÓPEZ ESTUPIÑAN y CESAR HERNANDO
HENAO VALENCIA, por las razones que anteceden.

TERCERO: FIJAR el día ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO
DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77
CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer
a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT
y de la S.S.

Por secretaria procédase de conformidad con el protocolo de audiencias, dejar las
respectivas constancias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso ordinario bajo radicado No.
850013105002-2023-00221-00 –para calificar contestación de demanda, no se presento
reforma a la demanda y es procedente fijar fecha de audiencia.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda por
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, quienes actúa a través de
apoderado judicial, dentro del proceso ordinario laboral, instaurada por HECTOR JULIO
NIÑO RUIZ, la cual cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y de la
S.S, razón por la cual SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA.

Por lo que es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el
artículo 77 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL, de conformidad
con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-1996, el
parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., y la ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el despacho,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la sociedad SOLUCIONES
JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S, con NIT No 900.616.392-1., representada legalmente por
Carlos Rafael Plata Mendoza, identificado con cedula de ciudadanía número 84.104.546
y T.P No 107.775 del C.S de la J, como apoderada principal de ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. PAOLA ANDREA CUELLAR
MARTÍNEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. C.C. 1.052.399.415 y tarjeta
profesional 301.154 del C.S. de la J. como apoderada judicial sustituta de la sociedad
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y los fines
del poder conferido para contestar demanda.

TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora PAOLA ANDREA CUELLAR
MARTINEZ, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar como apoderado judicial en
sustitución de COLPENSIONES al doctor CESAR EDUARDO CASTAÑO BETANCOURT
identificado con cedula de ciudadanía 1.004.424.638 y T.P. 250.719 C.S.J., conforme al
poder de sustitución radicado.

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda instaurada por HECTOR JULIO NIÑO RUIZ,
por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme
lo motivado.

SEXTO: FIJAR el día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS
OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo
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77 CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer
a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT
y de la S.S.

Por secretaria procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LSRR NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 005 Hoy 01/03/2024

siendo las 7:00 AM.
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Pase al Despacho: Hoy 28 de febrero del 2024, proceso ordinario bajo radicado No.
850013105002-2023-0228-00 –para calificar contestación de demanda, no se presentó
reforma a la demanda y es procedente fijar fecha de audiencia.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda por
el MUNICIPIO DE YOPAL, quien actúa a través de apoderado judicial, dentro del proceso
ordinario laboral instaurado por DEYSY YELENY OROZCO RINCON, la cual cumple con los
requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y de la S.S, razón por la cual se tendrá por
contestada la demanda.

Teniendo en cuenta lo anterior, es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia
de que trata los artículos 77 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL,
de conformidad con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-
1996, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el despacho,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. JAIRO HUMBERTO RODRIGUEZ
ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.543.886 y T.P. 94.844 del C.S. de
la J como apoderado judicial del MUNICIPIO DE YOPAL, en los términos y para los fines del
poder conferido, por las razones que anteceden.

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda instaurada por: DEYSY YELENY OROZCO
RINCON por parte de MUNICIPIO DE YOPAL, por las razones que anteceden.

TERCERO: FIJAR el día VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO
DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77
CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer
a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT
y de la S.S.

Por secretaria procédase conforme el protocolo de audiencias

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso ordinario con número de radicado
No. 850013105002-2023-0249-00 –para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)

Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda instaurada por NANCY
HERNÁNDEZ MUÑOZ, JENIFFER ARTEAGA HERNÁNDEZ, CRISTIAN CAMILO ARTEAGA
HERNÁNDEZ, ANDRÉS FELIPE ARTEAGA HERNÁNDEZ, JOHANA HERNÁNDEZ, HERMENCIA
GARCÉS HERNÁNDE, ALVARO ARTEAGA GONZÁLEZ, quienes actúan a través de
apoderado judicial, en contra de la EMPRESA DE ENERGÍA DEL CASANARE S.A. E.S.P y
CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ENERGY LTDA. Una vez analizada la misma se concluye
que reúne los requisitos formales exigidos por el artículo 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, y
la ley 2213 del 2022, razón por la cual se admitirá.

Por otro lado, el despacho evidencia que, si bien mediante providencia del 16 de febrero
se avoca conocimiento del presente proceso y se ordenó adecuar la demanda al
procedimiento laboral, este ya venía en curso en el juzgado segundo administrativo de
Yopal y que las partes demandadas se encontraban debidamente notificadas del
proceso, por lo cual es procede notificar por estado a las demandadas del presente auto,
sin embargo, para garantizar el debido proceso y el derecho de defensa y demás
derechos que le asiste a la parte demandada conforme lo prevé el artículo 48 del estatuto
procesal laboral, por SECRETARIA ENVIAR POR CORREO ELECTRÓNICO a las demandadas
y sus apoderados el presente proveído concomitante a la notificación que por estado se
realice de esta providencia, dejar las constancias del caso.

En virtud de lo anterior el despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER. Personería al Dr. ANDRES AUGUSTO LAVERDE OLAYA, identificado
con C.C. No. 12.198.318 y T.P No. 179.688 del C. S de la J, como apoderado judicial
principal de la parte demandante NANCY HERNÁNDEZ MUÑOZ, JENIFFER ARTEAGA
HERNÁNDEZ, CRISTIAN CAMILO ARTEAGA HERNÁNDEZ, ANDRÉS FELIPE ARTEAGA
HERNÁNDEZ, JOHANA HERNÁNDEZ, HERMENCIA GARCÉS HERNÁNDE, ALVARO ARTEAGA
GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: RECONOCER. Personería al Dr. JOSÉ WILLIAM SÁNCHEZ PLAZAS, identificado con
C.C. No. 12.121.304 y T.P No. 54.884 del C. S de la J, como apoderado judicial suplente de
la parte demandante NANCY HERNÁNDEZ MUÑOZ, JENIFFER ARTEAGA HERNÁNDEZ,
CRISTIAN CAMILO ARTEAGA HERNÁNDEZ, ANDRÉS FELIPE ARTEAGA HERNÁNDEZ, JOHANA
HERNÁNDEZ, HERMENCIA GARCÉS HERNÁNDE, ALVARO ARTEAGA GONZÁLEZ, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por
NANCY HERNÁNDEZ MUÑOZ, JENIFFER ARTEAGA HERNÁNDEZ, CRISTIAN CAMILO ARTEAGA
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HERNÁNDEZ, ANDRÉS FELIPE ARTEAGA HERNÁNDEZ, JOHANA HERNÁNDEZ, HERMENCIA
GARCÉS HERNÁNDE, ALVARO ARTEAGA GONZÁLEZ, en contra de CONSTRUCCIONES Y
MONTAJES ENERGY LTDA y solidariamente en contra de la EMPRESA DE ENERGÍA DEL
CASANARE S.A. E.S.P y conforme lo motivado.

CUARTO: CORRER traslado de la demanda a los  demandados, para que dentro del
término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo
31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los
documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT y la S.S. en concordancia con el
artículo 96 del Código General del Proceso.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

QUINTO: NOTIFICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C. G. P. a la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda, al
correo electrónico destinado para el efecto.

SEXTO: NOTIFICAR POR ESTADO A LAS PARTES el presente auto admisorio, de conformidad
con el artículo 41 literal C del CPT y la S.S. en consonancia con la Ley 2213 de 2022.

Sin embargo, por SECRETARIA ENVIAR POR CORREO ELECTRÓNICO a las demandadas y a
sus apoderados el presente proveído concomitante con la notificación por estado, dejar
las constancias del caso.

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura1, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda
y demás peticiones, en formato PDF, legible y con una resolución mínima de 300 ppp
(pixeles por pulgada).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza

1 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo.
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Pase al Despacho: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral radicado
bajo el número 850013105002-2023-00254-00 informando que la parte
demandante no presentó escrito de subsanación conforme a lo ordenado en auto
anterior. Sírvase proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

Vencido el término previsto en el artículo 28 del CPTSS para que la parte
demandante subsanara la demanda de conformidad con lo establecido en auto
que antecede, sin que se hubiera efectuado, en concordancia con lo advertido
en el artículo 90 del C.G.P., el juzgado la rechazará.

Por lo expuesto el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia de
conformidad con lo indicado en la parte motiva, sin necesidad de ordenar el
desglose como quiera que el expediente es electrónico.

SEGUNDO: Por secretaría ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las
constancias pertinentes

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 005, Hoy 01/03/2024
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f05ec65703329948f066f816354b269dc14c2883b31ca18fc987b7a4f8f43fba

Documento generado en 29/02/2024 02:46:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2

Pase al Despacho: Hoy 28 de febrero de 2024, proceso ordinario laboral radicado
bajo el número 850013105002-2024-0015-00 informando que la parte demandante
no presentó escrito de subsanación conforme a lo ordenado en auto anterior.
Sírvase proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veintinueve (29) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)

Vencido el término previsto en el artículo 28 del CPTSS para que la parte
demandante subsanara la demanda de conformidad con lo establecido en auto
que antecede, sin que se hubiera efectuado, en concordancia con lo advertido
en el artículo 90 del C.G.P., el juzgado la rechazará.

Por lo expuesto el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia de
conformidad con lo indicado en la parte motiva, sin necesidad de ordenar el
desglose como quiera que el expediente es electrónico.

SEGUNDO: Por secretaría ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las
constancias pertinentes

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 005, Hoy 01/03/2024
siendo las 7:00 AM.
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Flor Azucena Nieto Sanchez
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Yopal - Casanare
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